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Sección ADMINISTRATIVA 
D E C m T 0  DE NECESIDAD autorización que su Artículo 9" refiere en relaciiin al 

Y URGENCIA Poder Ejecutivo Nacional, corresponde enel ámbitode 
nuestra Provincia ser ejercilada por el Poder Ejecutivo 

Salta. 18 de febrero de 2002 Provincial. 

Que co~iforme a lo expresado. se er~cuenrran 
presentes razones de inkrés público in~postei-gable. 
que dan lugar a la ernisi6n de normas de necesidad y 
urgáiicia. 

VISTO la Ley Nacionai N" 25.561 y su normativa Que se han efectuado ias peítlnentes consu1:as a Los 

complemeritaria; y,  seriores Presidentes de ambas Cámaras Legislativas y 

CONSIDERANDO: al señor Fiscal de Estado. en tanto que oportunamente, 
se emitirá el niensaje núblico. * .  

Qiie su Artíctiio 14, invita a las Provincias. a la 
Que teniendo en cuenta las disposiciones 

CiudadAutónomad.e Buenos Aires y alos Municipios, 
para que en~itan sus propias normativas de adhesiSn a contenidas en los Arrículos 111. 112, 144, inc. 11 y 

145 tercer párrafo de la Constitución Provincial, 
las disposiciones contenidas en los Artículos 8 , 9  y LO 

corresponde proveer a la convocatoria a sesiones 
tiel ciLuCLo cuerpo legal. 

extraordinarias a )la Legislatura para ei tratamiento del 
Que los referidos artículos establecen el régimen presenre Decreto de Necesj&dd y Urgencia. 

ha aplicar a las obligaciones originadas en los 
contratos de la administración regidos por normas 
de derecho público, en circun~tar~cias que dicho 
régimen puede calificarse conio una herramienta 
imprescindible y frente a la gravedad de la crisis que 
afecta a nuestro pais, resulta de impostergable 
aplicaciíin en el inarco de la emergencia socia¡, 
econ6rnica, administrativa, financiera y cambiaria 
declarada en la tnencionada Ley, para asegurar la 
continuidad de las prestaciones vinc~zladas con esos 
contratos y al propio tiempo, poder resguardar la paz 
social. 

Que si bien todos los contratos celebrados con 
Administracihn entrar] dentro de las previsiones de la 
Ley No 25.561. resulta necesario explicar que la 

Por ello y con encuadre en las disposiciones citadas 
de la Constitución Provincial. 

E1 Gobernador de Ba provincia de Salte 
en Acuerdo General de Ministros 

en Carácter de Necesidad y Urgencia 
D E C R E T A :  

Artículo 1 "  - hdhiérese con igual vigencia la 
provincia de Salta, a lo dispuesto en los Artículos 8 , 9  
y 10 de la Ley Nacional No 25.561. 

Art. 2" - Déjase establecido que la autorización a 
que se refiere el Articulo 9" aludido en el artículo 
anterior. será ejercida por el Poder Ejecutivo 
Provincial. 








































